
  Federación Cántabra de Atletismo  

 

Campeonato de Cantabria de Pruebas Combinadas 
Campeonato de Cantabria de Menores de Obstáculos y Sub18 de Martillo 

(Santander, 3 y 4 de mayo de 2025) 
 

HORARIO DEFINITIVO 
Los participantes en combinadas únicamente tienen que pasar por Cámara en la primera prueba de cada sesión. 

 Homologación de artefactos: Hasta 45 minutos antes de la prueba, en el almacén de Dirección Técnica. 

Sábado 3 de Mayo (Sesión de Tarde) 
Cámara Llam. Hora Carreras Saltos Lanzamientos 
14:45/14:50 15:00 80mv (IF) 0,76m - Serie 1   
14:50/14:55 15:05 80mv (IF) 0,76m - Serie 2   
14:55/15:00 15:10 80mv (IF) 0,76m - Serie 3   
15:05/15:10 15:20 80m (IM) - Serie 1   
15:10/15:15 15:25 80m (IM) - Serie 2   
15:00/15:05 15:30   Martillo Sub18 (M) 5kg - Cto. CAN + Ctrl. 7 y 6kg 

- 15:40  Altura (IF)  
- 15:55  Longitud (IM)  

15:40/15:45 15:55 100mv (CF) 0,76m - Serie 1   
15:45/15:50 16:00 100mv (CF) 0,76m - Serie 2   
15:50/15:55 16:05 100mv (JvF) 0,76m   
16:00/16:05 16:15 100m (CM)   
16:05/16:10 16:20 100m (VM)   
16:15/16:20 16:45   Martillo Sub18 (F) 3kg - Cto. CAN + Ctrl. 4kg 

- 16:50  Longitud (VM) Peso (CM e IM) 4 y 3kg 
- 17:10  Altura (JvF y CF)  
- 17:35   Peso (IF) 3kg 

17:45/17:50 18:00 1.000m Obst. Sub14 (F) 0,76m - Cto. CAN   
17:55/18:00 18:10 1.000m Obst. Sub14 (M) 0,76m - Cto. CAN   

- 18:15   Peso (VM) 7 y 5kg 
18:05/18:10 18:20 1.500m Obst. Sub16 (F) 0,76m - Cto. CAN   

- 18:35  Longitud (IF)  
18:20/18:25 18:35 1.500m Obst. Sub16 (M) 0,76m - Cto. CAN   
18:35/18:40 18:50 2.000m Obst. Sub18 (F) 0,76m - Cto. CAN + Ctrl. F40   

- 18:55  Altura (CM y VM) Peso (JvF y CF) 3kg 
18:55/19:00 19:10 2.000m Obst. Sub18 (M) 0,84m - Cto. CAN   
19:15/19:20 19:30 3.000m Obst. (M) 0,91m - Control   

- 19:40   Jabalina (IF) 400g 
- 20:20 200m (JvF)  Disco (CM) 1kg 
- 20:30 400m (VM)   

Domingo 4 de Mayo (Sesión de Mañana) 
Cámara Llam. Hora Carreras Saltos Lanzamientos 
09:45/09:50 10:00 80mv (IM) 0,84m - Serie 1   
09:50/09:55 10:05 80mv (IM) 0,84m - Serie 2   
09:55/10:00 10:10 80mv (IM) 0,84m - Serie 3   
10:05/10:10 10:20 110mv (VM) 1,00m   
10:10/10:15 10:25 100mv (VM) 0,84m   
10:20/10:25 10:35 100mv (CM) 0,91m   

- 10:40  Altura (IM)  
10:15/10:20 10:45  Longitud (JvF y CF)  

- 10:55   Disco (VM) 2 y 1kg 
- 11:45  Pértiga (CM y VM)  
- 11:55   Jabalina (JvF y CF) 500g 
- 12:40   Jabalina (IM) 500g 
- 13:15 600m (CF)  Jabalina (VM y CM) 800 y 600g 
- 13:25 800m (JvF)   
- 14:15 1.000m (CM)   
- 14:22 1.500m (VM)   

JvM/JvF: Juvenil-Sub18 | CM/CF: Cadete-Sub16 | IM/IF: Infantil-Sub14 | VM/VF: Veterano-Máster
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REGLAMENTO DE LA COMPETICIÓN 

 
1º - La Federación Cántabra de Atletismo (FCA) programa el Campeonato de Cantabria Absoluto, Sub23, Sub20, Sub18, Sub16, 
Sub14 y Máster de Pruebas Combinadas, así como el Autonómico de Menores de Obstáculos y Sub18 de Martillo, en concreto los 
días 3 y 4 de mayo de 2025 y en el Complejo Deportivo Ruth Beitia de Santander. La competición está catalogada como de ámbito 
Nacional 2, por lo que podría admitirse la participación de atletas de otras comunidades, hasta los límites que se consideren en 
función de sus marcas de acreditación. 

2º - Cada atleta únicamente puede participar en una especialidad durante todo el fin de semana. En martillo accederán a la mejora 
los participantes cántabros en el Autonómico Sub18. Si hay siete o menos participantes sub18, se repescará hasta ocho atletas entre los 
deportistas participantes del resto de categorías, contando con prioridad los atletas cántabros. En los concursos de combinadas, todos los 
admitidos dispondrán de tres intentos. 

 
3º - En cada categoría de combinadas se admitirá a un máximo de ocho atletas -en sub14, hasta doce atletas-. Para determinar la 
admisión de los atletas se valorarán registros conseguidos en las temporadas 2024 y 2025, en función de la siguiente tabla: 

 
HOMBRES 

Prueba y categoría Día Requisitos de participación 
Decatlón ABM/PM (Absol. y Promesa-Sub23) 3 y 4 Acreditar marca en 5 pruebas (1) y al menos 2.600 puntos. 
Decatlón JM (Júnior-Sub20) 3 y 4 Acreditar marca en 5 pruebas (1) y al menos 2.500 puntos. 
Decatlón JvM (Juvenil-Sub18) 3 y 4 Acreditar marca en 5 pruebas (1) y al menos 2.300 puntos. 
Octatlón CM (Cadete-Sub16) 3 y 4 Acreditar marca en 4 pruebas (1) y al menos 1.750 puntos. 
Exatlón IM (Infantil-Sub14) 3 y 4 Acreditar marca en 3 pruebas (2) y al menos 1.000 puntos. 
Máster VM 3 y 4 Acreditar marca en 3 pruebas (2). 

MUJERES 
Prueba y categoría Día Requisitos de participación 
Heptatlón ABF/JF (Absol., Promesa-Sub23 y Júnior-Sub20) 3 y 4 Acreditar marca en 4 pruebas (2) y al menos 2000 puntos. 
Heptatlón JvF (Juvenil-Sub18) 3 y 4 Acreditar marca en 4 pruebas (2) y al menos 1800 puntos. 
Exatlón CF (Cadete-Sub16) 3 y 4 Acreditar marca en 3 pruebas (2) y al menos 1000 puntos. 
Pentatlón IF (Infantil-Sub14) 3 Acreditar marca en 3 pruebas (2) y al menos 1000 puntos. 
Máster VF 3 y 4 Acreditar marca en 3 pruebas (2). 
(1) Una de las pruebas debe ser vallas o pértiga. 
(2) Una de las pruebas debe ser vallas, altura o jabalina. 

 
En cualquier caso, podrán aceptarse atletas, a criterio técnico del Área de Competición de la FCA y aunque no cumplan los 
requisitos de participación indicados. Igualmente, si algún deportista concreto no cumple los requisitos correspondientes, pero 
su club o entrenador considera que ha de participar, deberá aportarse una solicitud a la FCA (inscripciones@fcatle.com). Se 
estudiará su petición de acuerdo con los argumentos indicados. 

 
4º - El plazo de inscripción para esta jornada permanecerá abierto hasta las 23:59 horas del martes 29 de abril de 2025. Las 
inscripciones para las pruebas combinadas deben realizarse enviando el impreso oficial de la FCA, que figura en el siguiente enlace: 
http://www.fcatle.com/wp-content/uploads/2014/08/impreso_combinadas.doc. En concreto, el impreso se ha de enviar al 
correo electrónico inscripciones@fcatle.com. El resto de inscripciones deben realizarse a través de la intranet de la RFEA 
(https://atletismorfea.es/user/login-registro), indicándose obligatoriamente el dorsal correspondiente 2025 -actualizado- en el 
campo ‘Observaciones’ (incluidos los atletas de otras comunidades). Si algún club tiene problemas para apuntar atletas puede 
enviar sus inscripciones a inscripciones@fcatle.com, indicando dorsal, nombre y apellidos, licencia, fecha y club. Se valorarán 
registros conseguidos desde el 1 de enero de 2024. La utilización de marcas de otras pruebas deberá solicitarse al Área de 
Competición de la FCA (inscripciones@fcatle.com), que estudiará si es posible la equivalencia. 
 
5º - Para esta competición se acreditará a todos los entrenadores FCA/RFEA con licencia activa y a los delegados que hayan 
presentado a la FCA la documentación correspondiente –alta en la plataforma de la Dirección General de Deporte y certificado  
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negativo de delitos sexuales, de acuerdo con la Circular FCA 19/2025-, antes de las 23:59 horas del martes 29 de abril. Los 
fotógrafos que deseen acceder a la instalación deberán solicitarlo por escrito, en el correo inscripciones@fcatle.com, hasta las 
23:59 horas del martes 29 de abril. No se acreditará a ningún entrenador, delegado o fotógrafo que no cumpla con este requisito. 
Los acreditados deben seguir las indicaciones de la organización y mantenerse en las áreas habilitadas. 

 
6º - El miércoles 30 de abril se publicarán las listas provisionales, abriéndose un plazo para corregir incidencias, hasta las 10:00 
horas del jueves 1 de mayo. Los atletas que habiéndose inscrito no participen en la competición, sin causa justificada, no tendrán 
prioridad para tomar parte en siguientes pruebas de la FCA, pudiendo quedar fuera de las listas de admitidos en función de la 
participación. En cualquier caso, se admitirán renuncias hasta las 10:00 horas del jueves (inscripciones@fcatle.com), publicándose 
posteriormente las listas y horario definitivo. 

7º - Una vez publicadas las listas y el horario definitivo, en principio el jueves anterior, no se realizarán nuevas inscripciones ni 
cambios, salvo en relevos. En ningún caso el mismo día de la prueba. Se ruega la máxima colaboración a atletas y clubes para 
comunicar las renuncias en el plazo fijado y que las listas/series queden bien confeccionadas, con la admisión del máximo número 
de atletas, y compensadas según las marcas de acreditación. 

8º - Los participantes deben calentar en las zonas habilitadas en el módulo cubierto y/o en la parte exterior del vallado, 
accediendo al control de cámara de llamadas (almacén del módulo), en el horario fijado y con su dorsal personal 2025. En caso 
contrario no se admitirá su participación. No está permitido el acceso de espectadores a la zona de calentamiento del módulo 
cubierto (únicamente entrenadores y delegados). El público deberá permanecer en la grada. 

9º - Los tres primeros clasificados cántabros de cada prueba/categoría, subirán a podio a recibir las correspondientes medallas del 
Campeonato Regional 2025. 

 
10º - Todos los atletas, al tramitar su inscripción, aceptan el presente reglamento. Para lo no contemplado se tendrá en cuenta la  
normativa RFEA y WA al respecto.  

 
 
 
 

En Santander, a 22 de abril de 2024 
 

Santiago Velasco García de Muro 
(Área de Competición - FCA) 


